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Se euseriííe á este periódico 
en la imprenta y librería de 
l'ULAMJBVA, Plaza IHayor, 
número 3, á S rs. al mes, 88 
por trimestre y 80 por un año.
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Los artículos , avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Itcdaccion establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito uo se 
recibirán.
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Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia procu

rarán averiguar si alguno de los vecinos de sus respecti
vos pueblos ha encontrado una maleta de cuero que el día 
a4 del corriente mes de enero se perdió entre Bribiesca 
y Quin tainapalla, dando parte en el momento á mi auto
ridad si adquiriesen alguna noticia sobre el particular. 
Burgos 3i de enero de i85o.=E. G. L—Manuel Mar- 
|¡nez González.

á la caja déla capital de la residencia del quinto y que luego 
que le conste haberse hecho asi por aviso del Gefe del cuer
po en que ingrese, se prevenga sin tardanza alguna al que 
lo es del en que sirve el Soldado declarado libre en vir ■. 
tud del ingreso del otro, á fin de que se le de baja ihtne. 
diatamenle. De orden de S. M. comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación del Reino lo traslado V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público. Burgos 26 de enero de 
i85o;=E. G. I. Manuel Martínez. González.
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E ' cyinKiqpiíI trb r,¿
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Siendo la presente estación la mas apropo
sito para laS plantaciones que deben hacersp 
por los pueblos, y notando la indiferencia con 
que por algunos se mira un asunto de tanto in
teres para los mismos, encargo á los Ayunta
mientos de esta provincia el cumplimiento de la 
Real orden de 20 de noviembre de 1841 y la 
remisión á este Gobierno del testimonio que es
píese el número de arboles plantados ó sembra
dos en sus respectivos distritos municipales. 
Burgos 29 de enero de 1850.=E. G. I. Ma
nuel Martínez González.

Otra núm. 34

tcOt KHotñoitasf)
El Escomo Sr. Ministro de la Gobernación de Reino me 

dice en Real orden de i4 del actual lo que sigue.
Por el Ministerio de la Guerra se traslada á este de 

la Gobernación del Reino en 6 de diciembre último la 
Rea! orden siguiente que con la misma fecha se comuni
ca ál Director general de Infantería. Enterada la Reina 
(q. D. G.) de la comunicación que V. E. dirigió á Cite 
ministerio en 21 de diciembre del año proximo pasado 
proponiendo que en lo sucesivo no se de certificado dé 
libertad á ningún individuo que deba ser eximido del 
servicio ínterin que sustituto suplente ó quinto principal 
no se presente en el cuerpo á que pertenezca su sustituido, 
se ha servido S. M. declarar de conformidad con lo ma
nifestado por la sección de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real , que si bien á los que ingresan en el servicio por- 
sustitucion puede y debeobligarseles á lo que propone V. E. 
no asi respecto á los que son destinados á el por resulta
do de recurso pendiente, para con los cuales se adoptara que 
luego que por aviso del Consejo provincial conste su de
claración de Soldados á los Capitanes generales respectivos, 
puesto por los mismos en conocimiento del Director ge
neral del arma respectiva, disponga este que sean incor
porados á los cuerpos del arma de su cargo mas proximos
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Concluye el reparto de las cantidades que los pueblos
provincia deben sutisjacer por recargo del
sobre la contribución de consumos..
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Acodillo
Bnstillo del Páramo
Hormazuela
A maya
Arenillas de Villadiego
Villa- Hernando
Villalivado
Villauie
Barrios de Villadiego
Bastoncillos del Tozo
Arcella res
Barrio panizares
Hoyos del Tozo
Prádanos del Tozo
San Mames de Abar
Tala mil lo
Tras-ahedo
Castrecias
Castrillo da Riopisuerga
Hinojar de Riopisuerga
Castromorca
Olmos de la Picaza
V illa nono
Coculina
Brolles
Melgosa de Villadiego
Cuevas de Amaya
Rebolledillo
Guadilla de Villamar
Los Ralcárccres
Fuencivil
Quintamilla la Presa
Los Ordejoncs
Congosto
Humada
Faencaliente de Puerta ó Fuencalenleja
Fuenteodra
S. Martin de Humada
Montorio
Nuez de Arriba ó de Urbel
Quintana del Pidió
Urbel del Castillo
Rebolledo de la Torre
Albacastro
Rebolleda
Vaitiprra de Albacastro
Vjllela
Rezinondó
Salazar de Amaya
Puentes de A maya
Sandoval de la Reina
SanQuircede Rio Pisuerga
Santa Maria Ananuñez
Tagarrosa
f o "di líos
Mahallos
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Sotobellános 282 2 32

Sotresgndo 566 566
Tapia 3 48 348
Tovar 348 348
Villadiego 6278 5278
Villaizan de Treviño 611 61 i
Villalvilla junto á Villadiego 
Tablada de Villadiego

269 |62 | 33 1

Villamayor del Treviño 437 437
Villamarlin de Villadiego 1 3a 1 25oRobredo Traspeina n8¡
Villanueva de Odra 426 426
Villa nueva de Puerta 202
Toada de Villadiego 881

386
Iccdo 4»
Hormicedo 55
Villavcdon 164)
Palazui los de Villadiego 11 1 > 3g4
Rioparaiso 1 *9'
V ¡llegas I299 I299
Villusto 348 348
Zarzosa de Riopisuerga 377 377
Barriolucio 3ix
Corralejo 89
Escuderos 60
Fuencaliente de Lucio i5o
La Riva de Villadiego 54
Llanillo 48
M undilla 6ca 985
Pedrosa de Arcellaces 67Í
Paul de Villadiego 87
Renedo de la Escalera 8 21
Quintanas de Valdelucio 153
Solanas de Valdelucio 43
Villaescovedo 53 1
Quinlanilla Riofresno 285
Cañizar de Amaya 2 I I 633
Barrio de S. Felices i3?

Partido de Villarcayo.

Bcrberana 726' s. 1015Va’puesta = 9°
Bocos 435 435
Barcenas 4585 4585
Medina de Pomar 54oo 54oo
Relloso 2o3 2o3
Villaescusa del Butrón 
Huidobro
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Villarcayo 3770 3770
Aldeas de Medina, Angosto 1 160
Críales
Salinas de Rosio

224
222 > 1681

Villarias 75 )
Bascuñuclos 39
Bustillo de Villarcayo a3

1 264Moneo i73
Villaran =9 1
Momcdiano 5o 2 5o2
Bóveda de la Rivera 7 54 754
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Taró 1762 1762
Puentedey 5G3 563
Quintanilla-la fajada 477 4?7
Aostri ó Austri 58o 58o
Caslrovarlo 11 31 113 i
Barriga 1027 1027
Arroyo de S. Zadornil G 2 G 626
Abadía de Rueda 5o4G 5o46
Almcndres y su barrio de S. Cristoval 3364 3364
Merindad de Monlija 1 '9* 1 191
Merindad de Soloscueva 2870 2870
Merindad de Baldeporres '49' 1491
Merindad de Valdivieso 53ig 53jg
Partido de la Sierra en Tovalina 58o 85o
Valle de Manzanedo 1 3 1 2 13 12
Valle de Tobalina 2536 1536
Valí; de Mena 8o3o 8o3o

Otra núm. 36.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, destaca, 
nienlos de la Guardia Civil y demás autoridades de la 
misma procederán á la captura de seis hombres descono
cidos que en la noche del 21 del mes aclual robaron á 
José Ccnzano y consortes vecinos de los pueblos de los 
Molinos, y Pipaona de Ocon termino de la costanilla en la 
provincia de Logroño las caballerías y efectos que á con
tinuación se espresan , y caso de ser habidos los remitirán 
con toda seguridad y efectos que les fuesen ocupados, á 
disposición del Juez de primera Instancia de esta Ciudad, 
de Arnedo (Logroño). Burgos 29 de enero de i85o.= 
E. G. I.= Manuel Martínez González.

Serias de ios ladrones.

Algunos de ellos llevan manta al hombro y pañuelo en 
la cabeza; otros calzaban alpargatas valencianas y otros 
borceguíes.

Efectos robados.

Tres machos de labor, uno de cinco á seis años de 
seis cuartas y media de alzada; otro pardo recio de cuerpo 
de siete años de edad de seis cuartas de alzada, otro de 
siete cuartas de seis á ocho años de edad, y de color cas
taño oscuro: 346 reales en metálico y otros varios efectos.

Licenciado D. Enrique Morales Juez de primera Instancia 
del partido á que da nombre esta Villa de Belorado.

Por el presente citó, llamo, y emplazo á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes, que constitu
yen la Capellanía Colativa que en el lugar de Quinta- 
nilla del monte en juarros, dotó y fundo el Licenciado D. 
Lucas Juez Sarmiento Canónigo que fue de Burgos,y de la 
que es actual poseedor D. Luis Sagredo ^Presbítero Cura 
en la Villa deCueba-Cardiel para que en término de trein. 
ta dias contados desde la inserción de este anuncio en el pe
riodico oficial de esta ‘provincia , acudan á deducirle en 
este Tribunal por medio de uno de sus Procuradores con 
poder bastante.

Librado en Belorado á z3 de enero de i85o.= En- 
rique Morales. Por su mandado, Valentín Saez.

El Licenciado D. Miguel Renedo Juez de primera ins
tancia de esta Villa de Aranda de Duero.

Por el presente primer edicto, cito llamo y empla
zo á Joaquin Ahumada, natural y vecino de Gumiel de 
Mercado , contra quien y otros , estoy siguiendo causa 
criminal por el robo hecho la tarde del dia 18 de di
ciembre del año último á Ambrosio Martínez y Patricio 
Portal, vecinos y Taberneros de la villa de Mecerreyes, 
habiéndoles quitado 3oo rs. en dinero , y otros efectos; 
para que se presente en la cárcel pública de este partido 
á responder á los cargos que contra él resultan , pues 
de no hacerlo en el término de 3o dias , se seguirá la 
causa en rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Aranda de Duero á 19 de‘Enero de i85o.= 
Miguel Re,nodo. Por su mandado, Juan de San Martin.

ANUNCIOS.

El dia 1 7 de Febrero proximo tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento de Aforados de Losa en el pueblo de Villa- 
ventin á la una de la tarde de dicho dia el remate de cien
to cincuenta cargas de leña del monte titulado el Raposo.

Lo que se anuncia para que ll 'gue á conocimiento de 
los que gusten interesarse en Ja subasta. = Burgos 28 de 
enero de 1 85o.= E. G. I. Manuel Martínez González.



ciniüO ir.;

Se hallan vacantes en la fcultad de filosofía las cá
tedras de griego de las universidades de Madrid, Gra
nada y Santiago, dotadas con el sueldo y ventajas qüe a 
los catedráticos de facultad concede la legislación vigente 
de estudios.

Para ser admitido al concurso, se necesita: i,° ser 
Español: 2.° tener veinticuatro anos cumplí ios : 3.° ser 
licenciado en la sección de literatura. Los que antes de 
la publicación del Reglamento vigente de estudios hubie
ren obtenido el titulo de Regente de 2.a clase para la 
asignatura de lengua griega será admitido aunque no 
tengan dicho grado.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la uni
versidad de esta Córte ante el tribunal que se nombre 
al efecto y consistirán en las pruebas de idoneidad que 
exije el título segundo de la sección tercera del Regla
mento de estudios.

Los interesados presentarán en esta Dirección ge
neral sus solicitudes, acompañadas de los correspondientes 
documentos y de la relación de mérilos'y servicios. Di
chas instancias deberán quedár entregadas el dia 27 de 
febrero del ano próximo , en la inteligencia de que no 
serán admitidas pasado este término aunque sea ante
rior su fecha.

Lo que se inserta en el Roletin oficial de esta pro
vincia á los efectos oportunos. VaHadolid i5 de enero de 
i85o.=EI Rector, Pelayo Cabeza de Vaca.

UNIVERSIDAD'DE VALLADOLID. 
■

El Illmo. Sr. Director general de instrucción pública con 
fecha 27 de diciembre último, me remite el siguiente

. I ■? u-. ■ . ' ¿.é i; . :■/. Vi <T'C1

ANUNCIO.

Se SaalSa vacaaste la uslasa de <7irea- 
jano del pueblo de Paules del Agua y su anejo de Pinedi. 
lio en el distrito de Avellanosa de Muñó. Su dotación 
cosiste en 60 fanegas de trigo pagadas en el mes de 
setiembre, casa de valde, cuatro carros de leña y libre de 
contribuciones esccptuada la del subsidio; losaspiranles á 
ella dirijiran las solicitudes al Presidente de la corpora
ción del referido distrito francas de porte hasta el i 5 de 
febrero proximo en que se proveerá.

Eítlia 10 ele íe?sa-es*® próximo ve
nidero se sacarán á público remate en la villa de Meila 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de dicho pueblo , los 
dos mil pinos del monte titulado Ahedo, concedidos por 
Real orden de 4 de octubre del año último.

Lo que se anuncia por medio del. lioletin oficial 
para que llegue á conocimiento de los que gusten intere
sarse en la subasta.

—persona «jase quisiere com-
Prar un Garañón de edad justificada, y útil 

«WnSftiifed para e[ servicio de monta , puede presentarse, 
cu Pampliega y avistarse con el Presidente de la cor
poración municipal , á cuyo cargo se halla la enagena- 
cion.

bien 
han

del que guste interesarse en la compra.

AGENCIA POR SUSCRICION.
Los Socios que componen esta Agencia si 

para establecerse tienen adoptados cuantos medios

Se liállan vacantes las escuelas <Ie 
Villalvilla de Gumiel y Aforados de Moneo , cuya dota
ción consiste , la de la primera en 5oo rs. y la de la 
segunda en 3a5 rs. 8 fanegas de trigo con retribución 
de los niños de los pueblos inmediatos, y ademas lo que 
se le satisfaga por el cargo de Sacristán. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas y documentadas á ésta 
Secretaria antes del dia r.° del próximo mes de marzo 
Bureos 26 de enero de i85o. P. A. D. L. C. P., An- 
tanto Martínez Acosta, srio.

Wó lialíléiiílose verificado él dia
A l 1* • 1 1 —j , 1 • 1 126 de diciembre del ano ultimo la subasta, anunciada pa- 

ra la esplolación de las lenas y maderas de encina con
cedidas por Real orden de 6 de noviehibre del propio 
año en los cuarteles números 3.° , 4-° y 5.° del monte 
de los propios de la villa de Tortoles , se señala por se. 
gunda vez para efectuarla el dia 3 del próximo febrero 
desde las 10 á las 12 de su mañana en la audiencia pú- 
blica de la misma villa.

Lo que se hace saber al publico para conocimiento
• , v

creído convenientes á fin de complacer á las personas 
que Ies honren con sus suscriciones omiten toda clase de 
ofrecimientos ventajosos, convencidos de que los resulta
dos han de calificar sus actos y la utilidad y economía 
de aquellas; para que pueda formarse juicio sobre la 
buena fé de la Sociedad / única en su clase , bastará fijar 
Id atención en las siguientes

CONDICIONES.

1. a. La Agencia se encargará de cuantos negocios 
ocurran en esta Curte á sus suscritores, sea cualquiera 
su prócedéñcia,

2. a La cantidad que respectivamente se de.ignará 
por suscricion que empezará á contarse desde el dia en 
que se haga , será' satisfecha por semestres vencidos y 
de ninguna manera podrá reclamarse antes el todo ni 
parte, aun cuando el negocio ó negocios encargados hu
biesen terminado.

Precios. Hs,
Los Ayuntamientos dé las Capitales de provincia 

satisfarán por un año 3ao
Los dé los demas pueblos 120
Personas particulafes. 80

Los ayuntamientos y particulares que deseen favo
recer á la Agencia con sus suscriciones se servirán 
hacerlas por el correo franco de porte al Direlor de ella 
D. Gabriel M. Sbtomayor, con señas á la calle de las 
Platerías, núm. loo cío. entresuelo.

_____
BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEVA.

Plaza Mayor número 2.


